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EMIRATOS ÁRABES UNIDOS: Ciudadano pakistaní de nombre desconocido 

=================================================================================

======================== 

 Amnistía Internacional teme que un ciudadano pakistaní condenado a muerte en 

los Emiratos Árabes Unidos pueda ser ejecutado de forma inminente. 

 

 Según los informes publicados por la prensa, fue condenado a muerte por diversos 

cargos de tráfico de drogas y su sentencia fue confirmada por el Tribunal de Apelación 

de Sharjah, en los Emiratos Árabes Unidos, el pasado mes de enero. Otras once personas, 

igualmente súbditos pakistaníes, fueron condenados a entre 10 y 15 años de prisión. 

Al parecer, se trata del primer caso en el que se ha impuesto una condena a muerte 

por delitos relacionados con la droga en los Emiratos Árabes Unidos. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 No se dispone de ningún tipo de información con respecto al juicio y a los 

procedimientos de apelación en este caso. Sin embargo, todas las condenas a muerte 

deben ser remitidas al Presidente de los Emiratos Árabes Unidos quien, según la 

Constitución, puede ejercer el derecho de clemencia. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por vía aérea, 

en inglés o en el propio idioma del remitente: 

 

-expresando preocupación porque esta condena a muerte ha sido confirmada por el 

Tribunal de Apelación de Sharjah; 

 

-explicando que la pena de muerte no ha demostrado tener un efecto disuasorio eficaz 

en delitos relacionados con la droga; 

 

-explicando que Amnistía Internacional considera que la pena de muerte es la forma 

más extrema de castigo cruel, inhumano y degradante y una violación del derecho 

a la vida; 

 

-instando al Presidente de los Emiratos Árabes Unidos a ejercer el derecho de clemencia 

y a conmutar tanto ésta como otras condenas a muerte pendientes en su país. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

Presidente de los Emiratos Árabes Unidos: 

His Highness 



al-Sheikh Zayed Bin Sultan Al Nahyan 

President of the United Arab Emirates 

Ruler of Abu Dhabi 

Manhal Palace 

P O Box 280, Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos 

Télex: 22220 PALACE EM 

Tratamiento: Your Highness 

 

COPIAS A: 

 

la representación diplomática de los Emiratos Árabes Unidos acreditada en el país 

del remitente. 

 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional 

o con la oficina de la Sección si los envían después del 23 de marzo de 1994. 


